
AJUNTAMENT DE MONÒVER
C.I.F. P-0308900-J
Plaça de La Sala, 1

 (96) 696 03 11 • Fax (96) 547 09 55
03640 MONÒVER 

OFERTA DE EMPLEO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  bis)  de  la  Ley 
17/2017,  de  13  de  diciembre,  de  coordinación  de  policías  locales  de  la 
Comunitat Valenciana, introducido por la Ley de Medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generaltat, en relación con 
el nombramiento de personal funcionario interino; y ante la precaria situación al 
día de hoy de la plantilla de personal de la policía local resulta necesario y 
urgente el dotar de personal a la plantilla de la policía local para un normal 
funcionamiento de los servicios.

Por  tal  motivo  se  oferta  cubrir  DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA 
POLICIA LOCAL, con funcionarios de carrera mediante el sistema de Comisión 
de Servicios (una plaza vacante en la plantilla de personal y otra sustitución de 
una plaza con reserva de puesto de trabajo).

Los funcionarios de carrera interesados podrán solicitar la autorización 
de  la  Comisión  de  Servicios  durante  el  plazo  de  SIETE  días  naturales, 
contados  a  partir  de  la  publicación  de  la  presente  oferta  en  el  tablón  de 
anuncios y página web del Ayuntamiento de Monóvar.

En Monóvar, La Concejala Delegada de Personal, fecha y firma digital

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
X7

4C
N

PH
9R

W
96

53
3S

3L
JS

Y2
LZ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
on

ov
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Monóvar
	2020-02-27T09:49:21+0100
	Monóvar/Monóver
	MARIA AMPARO MAESTRE DIAZ - NIF:44768410Z
	Lo acepto




